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Consulta de ser o no Funcionario/a Público/a

https://www.paraguay.gov.py

CERTIFICO, que STEFANO MATTEO PAGLIERI JARA, ciudadano/a de nacionalidad PARAGUAYA, mayor de edad, con
Cédula de identidad Civil N° 2499175, se consta que los datos personales, en las bases de datos consultadas por el Ministerio
de Economía y Finanzas (MEF) a la fecha de expedición de la Constancia, como funcionario/a en situación permanente, o
contratado/a en los Organismos de la Administración Central y Entes Descentralizados, salvo casos de homonimias.

BASES DE DATOS CONSULTADAS

Sistema Nacional de Administración de RRHH (SINARH)

Cédula Entidad
Unidad 

Responsable Cargo Vínculo Mes/Año
Objeto de 

Gasto Estado

No registra datos

Nómina de Funcionarios Permanentes o Contratados (Altas y Bajas)

Cédula Institución Cargo Vínculo Mes/Año Objeto de Gasto Movimiento

No registra datos

AVISO LEGAL PARA TODAS LAS CONSTANCIAS DE SER O NO FUNCIONARIO PÚBLICO
Una de las atribuciones del Ministerio de Economía y Finanza, a través del Viceministerio de Capital Humano y Gestión Organizacional
(VCHGO), es la de organizar y mantener actualizado un registro sexado de todos los funcionarios públicos tal como lo estipula la Ley
1626/2000 “De la Función Pública”, en el inciso b) Artículo 96.

El Decreto 1212/2014 aprueba la implementación del Portal Único del Empleo Público Paraguay Concursa y la puesta en funcionamiento del
Sistema Integrado Centralizado de la Carrera Administrativa – SICCA, actualmente bajo la administración del Viceministerio de Capital
Humano y Gestión Organizacional (VCHGO).

Los OEE deben remitir en forma mensual (hasta el decimoquinto día hábil de cada mes) un reporte de su institución sobre los registros del
ingreso (altas) y desvinculación (bajas) de sus funcionarios públicos, dentro de los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, según lo
dispuesto en el Art 108 Decreto 3248/2025; sin embargo, no todas las instituciones públicas lo cumplen en los plazos establecidos, por lo que
la información con la que cuenta el VCHGO no es absoluta. De las instituciones que cumplen con la remisión de sus altas y bajas en tiempo y
forma no podemos certificar la información remitida, y se adjunta la que bajo responsabilidad sobre la correctitud y confiabilidad de cada
Organismo y Entidad del Estado se ha enviado al VCHGO.

Tanto el decreto reglamentario de la Ley de Presupuesto N° 7408/2024 como el Decreto N° 7792/2006 “Por la cual se dispone que las
instituciones de la Administración Central, Entes Autónomos y Autárquicos, comuniquen al Ministerio de Economía y Finanzas, dependiente de
la Presidencia de la República, los nombramientos, destituciones, renuncias, fallecimientos y permisos de los funcionarios públicos”, se hallan
vigentes a la fecha y disponen manifiestamente que toda la institución debe comunicar al VCHGO datos estadísticos precisos concernientes a
los nombramientos, desvinculaciones, renuncias o cualquier información relevante con respecto al movimiento de los recursos humanos; aun
así, no todas lo cumplen, por lo que solo se cuenta con información parcial, y la pertinente a la prensa consultada se halla en este extracto.
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El VCHGO ha implementado en el SICCA un Sistema Online para la remisión de planillas de Altas y Bajas a través del cual todos los
Organismos y Entidades del Estados (OEE) deben enviar en formato digital los datos de sus funcionarios PERMANENTES, CONTRATADOS y
COMISIONADOS en el marco del cumplimiento de las leyes anuales de Presupuesto General de la Nación, en donde en concordancia con el
Art. 96 inc b) de la Ley N° 1626/2000 “De la Función Pública”, se dispone la obligatoriedad de la provisión de datos de funcionarios
permanentes y contratados al VCHGO dentro de los 15 días hábiles siguiente al cierre de cada mes calendario.

Los datos que se disponibilizan de las bases de Altas y Bajas para la funcionalidad de las constancias de ser o no funcionarios públicos, son
datos que cada OEE ha remitido al VCHGO a través del SICCA dando cumplimiento al marco normativo, según los procedimientos
reglamentados por la VCHGO en su carácter de administrador del sistema, que se hallan debidamente publicados en
www.paraguayconcursa.gov.py.

El VCHGO solamente es responsable por la actualización, veracidad, corrección, integridad y calidad los datos que corresponden a la
administración del presupuesto y del talento humano del propio VCHGO.

Todos los datos publicados por el VCHGO en el portal de Datos Abiertos deben ser corroborados por las personas físicas o jurídicas que
accedan a los mismos en los portales de cada institución o a través de las vías previstas para el acceso a la información pública, dispuestas en
la ley N° 5282/2014, y reglamentada por Decreto 4064/2015.

La responsabilidad por el uso, manipulación y destino de los datos abiertos publicados por el VCHGO corresponden exclusivamente a los
usuarios de los mismos, quienes pueden utilizarlos en el marco de investigación, información, publicaciones, o cualquier otra actividad lícita
protegida o no por derechos de autor, reservándose el VCHGO en todos los casos la atribución de emitir comunicados valorando la coherencia
de los datos manipulados por los usuarios del sistema con la base original administrada por esta institución.

Todos los derechos intelectuales sobre la producción del sistema utilizado para la publicación, así como del SICCA y los materiales publicados,
son propiedad del VCHGO y se hallan accesibles gratuitamente, con el reconocimiento de la fuente por los usuarios.

Las Constancias de ser o no funcionario público tendrá validez a fin de ser utilizada en los siguientes casos:

a) Incorporación de servidores públicos por nombramientos o contrataciones, y para los procesos de selección que correspondan, sin perjuicio
de los demás requisitos para la validez de las vinculaciones; concordante con el Art. 166 Decreto 3248/2025.
b) Para las personas seleccionadas a través de procesos de Concursos Públicos de Oposición y/o Concursos de Méritos.
c) En los procesos para la contratación de bienes y servicios en el marco de la Ley 2051/03, sin perjuicio del análisis que cada entidad
adjudicataria y la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) deban realizar sobre la pertinencia de la contratación;
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ADENDA AL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 01 día del mes de 
Mayo del año 2025, por una parte la Sr. Maria Jose Cabezudo, con cédula de identidad 

policial número 933.377, de nacionalidad paraguaya, y la Sra. Gladys Figueredo, con cédula 

de identidad policial número 3.222.530, de nacionalidad paraguaya, con domicilio a los 

efectos del presente acto en Hassler 6446 entre RI 2 Ytororo y Boggiani, en representación 

de la FUNDACIÓN SARAKÍ, en adelante denominada EL EMPLEADOR; y por la otra 

parte Stefano Matteo Paglieri Jara,  mayor de edad, con cédula de identidad policial número 

2.499.175, de nacionalidad paraguaya, con domicilio en Manuel Dominguez 646 e/Paraguari 

y Antequera, Asunción, de nacionalidad paraguaya y para estos efectos denominada EL 

TRABAJADOR, quienes convienen celebrar la presente ADENDA al  CONTRATO 
INDIVIDUAL DE TRABAJO que fue firmado en fecha 02 de febrero de 2015 entre las 

partes, y que mediante la presente adenda se acuerda modificar las siguientes cláusulas, que 

a partir de la fecha de la presente quedarán redactadas de la siguiente manera quedando las 

demás clausula del contrato sin modificación alguna:------------------------------------------ 

TERCERA:------------------------------------------------------------------------------------------------ 
El horario de trabajo a ser cumplido será de lunes a viernes de 08:00 a 12:00 y de 13:00 a 

17:00. Toda variación del horario de trabajo que la Institución se viera obligada a realizar 

por razones de fuerza mayor o cuando la naturaleza del trabajo lo requiera, será notificada a 

EL TRABAJADOR con un lapso de veinticuatro horas de anticipación. ------------------------- 

 

CUARTA:-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
EL TRABAJADOR percibirá por parte de EL EMPLEADOR en concepto de remuneración 

mensual por su trabajo desempeñado de acuerdo al horario indicado en la cláusula Tercera 

asciende a Gs. 2.322.990 (Guaraníes, Dos millones trescientos veintidós mil novecientos 
noventa) el cual incluye el aporte al Instituto de Previsión Social del 9% correspondiente a el 
trabajador. Se acuerda como fecha de pago el día 30 de cada mes vencido o el día hábil 

inmediatamente posterior.  Se establece como lugar de pago el lugar de trabajo. EL 

TRABAJADOR recibirá conjuntamente con sus haberes una hoja de liquidación salarial en la 

que constará el salario percibido, los descuentos legales realizados, los anticipos salariales y 

otros que tengan relación con la suscripción y ejecución de la presente adenda. ----------------

--------------------- 

 

Estando los firmantes de acuerdo con la cláusula y condiciones anteriormente 
controversia quienes previa lectura de las mismas se ratifican y firman en la fecha 
indicada en dos ejemplares de un mismo tenor y efecto en el acápite del presente 
contrato en prueba de su aceptación y conformidad.--------------------------------------- 
                                                
 
 
 
                   Stefano Paglieri         Maria Jose Cabezudo 
                   C.I. N° 2.499.175                   C.I. N°933.377 
                                                                                               
 
 
 

                         Gladys Figueredo 
                                                             C.I. N° 3.222.530 
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

USUARIO EMISION: 1477180 NRO. CERTIFICADO: 521958

FECHA EMISION: 18-11-2025 VENCIMIENTO: 17-12-2025

DATOS DEL EMPLEADOR

Nro. Ruc: 80026245-0 Nro. Certificado: 521958

Razon Social: FUNDACION SARAKI

Actividad(es): EDUC.ESPECIAL.SIN FINES DE LUCRO

             EDUC.INTERG.P/PERS.DEFIC.SIN FINES DE LU

Fecha de Inscripcion: 28-04-2003 Cantidad de Asegurados: 11

Nro. Patronal(es): 

0007-88-0028 - 0007-82-0188 - 

CONSTE QUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES), A LA FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUDA(N) 

EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PATRONAL 

Se expide el presente Certificado sin perjuicio de las facultades de Fiscalizacion y Control otorgadas a la Direccion Aporte Obrero Patronal.
Nota: Cualquier correccion no salvada en el texto invalida el presente certificado. "El presente instrumento solo certifica estar al dia en el 

pago del aporte Obrero-Patronal del/los personal/es declarado/s, no eximiendo la responsabilidad patronal sobre los no declarados.". 

La validez de este documento se puede confirmar, ingresando el número de ruc y certificado a traves de nuestro sitio:

http://servicios.ips.gov.py/constancia/

MARIA JOSE 

CABEZUDO 

DE MONTIEL

Firmado digitalmente 

por MARIA JOSE 

CABEZUDO DE 

MONTIEL 

Fecha: 2025.11.24 

15:15:31 -03'00'

GLADYS 

ZUNILDA 

FIGUEREDO 

AGUERO

Firmado digitalmente 

por GLADYS ZUNILDA 

FIGUEREDO AGUERO 

Fecha: 2025.11.24 

16:33:30 -03'00'



MARIA JOSE 

CABEZUDO 

DE MONTIEL

Firmado 

digitalmente por 

MARIA JOSE 

CABEZUDO DE 

MONTIEL 

Fecha: 2025.11.24 

15:15:45 -03'00'

GLADYS 

ZUNILDA 

FIGUEREDO 

AGUERO

Firmado digitalmente 

por GLADYS 

ZUNILDA FIGUEREDO 

AGUERO 

Fecha: 2025.11.24 

16:33:44 -03'00'

https://v3.camscanner.com/user/download


MARIA JOSE 

CABEZUDO 

DE 

MONTIEL

Firmado 

digitalmente por 

MARIA JOSE 

CABEZUDO DE 

MONTIEL 

Fecha: 2025.11.24 

15:15:58 -03'00'

GLADYS ZUNILDA 

FIGUEREDO 

AGUERO

Firmado digitalmente 

por GLADYS ZUNILDA 

FIGUEREDO AGUERO 

Fecha: 2025.11.24 

16:34:00 -03'00'

https://v3.camscanner.com/user/download

	7a0afbdf4fb89c4821b87ee385269b7b4e95fb6c9a7e5f132d8c1dd948db5249.pdf
	Recibo de salario Matteo
	96d88eb8509a7f2b7b023e8b701b45c7935d2fd66e0955795943d6c1f4837ff9.pdf
	3d5afa446f15687d533a95c4d5b1d26ab561bd04cf265ce68a6f2c51ca2a2697.pdf
	d1fe497cdb0fe01752acbc2de153eadb051c977cbb32e07692d408e0b3eee683.pdf
	Adenda Matteo
	2083696d670aaeec8b540630cfc1b24300f831c1ce70e343b0d26ac6ef03f2c2.pdf
	b075ec0764797a20f60c9ca31752457ef606ebc7d95dad12205572c22dc6336d.pdf

	Stefano Paglieri - Julio 25


	3d5afa446f15687d533a95c4d5b1d26ab561bd04cf265ce68a6f2c51ca2a2697.pdf
	d1fe497cdb0fe01752acbc2de153eadb051c977cbb32e07692d408e0b3eee683.pdf
	Adenda Matteo
	2083696d670aaeec8b540630cfc1b24300f831c1ce70e343b0d26ac6ef03f2c2.pdf
	b075ec0764797a20f60c9ca31752457ef606ebc7d95dad12205572c22dc6336d.pdf

	Stefano Paglieri - Julio 25



	Adenda Nº 1
	96d88eb8509a7f2b7b023e8b701b45c7935d2fd66e0955795943d6c1f4837ff9.pdf
	3d5afa446f15687d533a95c4d5b1d26ab561bd04cf265ce68a6f2c51ca2a2697.pdf
	d1fe497cdb0fe01752acbc2de153eadb051c977cbb32e07692d408e0b3eee683.pdf
	Adenda Matteo
	2083696d670aaeec8b540630cfc1b24300f831c1ce70e343b0d26ac6ef03f2c2.pdf
	b075ec0764797a20f60c9ca31752457ef606ebc7d95dad12205572c22dc6336d.pdf

	Stefano Paglieri - Julio 25


	3d5afa446f15687d533a95c4d5b1d26ab561bd04cf265ce68a6f2c51ca2a2697.pdf
	d1fe497cdb0fe01752acbc2de153eadb051c977cbb32e07692d408e0b3eee683.pdf
	Adenda Matteo
	2083696d670aaeec8b540630cfc1b24300f831c1ce70e343b0d26ac6ef03f2c2.pdf
	b075ec0764797a20f60c9ca31752457ef606ebc7d95dad12205572c22dc6336d.pdf

	Stefano Paglieri - Julio 25




	7cc34877a233d4673d6b1929b9171816a8d1cddab82ac34ba1f3d7b81ff211ae.pdf
	7a0afbdf4fb89c4821b87ee385269b7b4e95fb6c9a7e5f132d8c1dd948db5249.pdf

